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Sesion 27,a estraor~inaria en 27 ~e Noviemore de 19U7 
PRESIDENCIA DEL S~ÑOR ESCOBAH 
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Acta de la seSlOn antcrior.-Cuenta.-El señor 
Valdes Val des pone en conocImiento del se
ñor Nlmistro del Interior que segun le co
munica el alcalde de Matanzas, a quien le 
ha dicho se dirija al Gobierno por conducto 
del Intendente, se ha declarado una doble 
epidemia de tífus i difteria en aquella loca
lidad - El señor Soto mayor ',Ministro del In· 
terior) queda de atender aquella localidad i 
felicita al señor Senador por su forma de 
proceder. - El señor Balmaceda llama la 
atencioll de la diferente manera de proceder 
del señor Ministro del Interior tratándose de 
!quique i tratándose de Colchagua.-Se sigue 
un debate sobre esta materia en que toman 
parte los señores Hal maceda, Soto mayor 
(Ministro del Interior, i Lazcano.--Se dan 
por terminados los incidentes _. Se susper.de 
la sesion.-.'\ segunda hora continúa la dis 
cusion particular de los presupuestos pa ra 
1908-Se aprueba con diversas m :dificacio
nes la partida 7:, «Correos/),-Se pone e::J 
discusion la partida 8:, «Telégrafos». - Se 
levanta la sesion. 

AsIstencia 

«SESION 26. a ESTRAORDINARIA DEL 26 
DE NOnEMBRE DE L907 

Asistieron los señore~ Escobar, Bat
maceda, Besa, Cifuentes, Devoto, Fábres, 
Fernández Concha, Figueroa, Infante, 
Líl~zca no, Sánchez, Si 1 va U reta, So torna
yor (Ministro del Interior), Subercaseaux, 
Urrejola, Varela, Vial, Villegaa i Walker 
Martll1ez, i los señores Ministros de Jus
ticia e Instruccioll Pública i de Indus
tria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Preside ,te de la Re ... 
púlJ] iea en lo,; que inicia, respectivarnell~ 
t8, los proyectos de lei que a continua· 

'cioll se ¡"uiean: UIlO que lo autoriza para. 
invertir hasta la cantidad de veinte mil 

ASIstieron los señores: pesoH, oro de dieciocho peniques, para 
Balmaceda, J, Elías Varela, Federico atender a los gastos Ím previstos de las 
Besa, Arturo Vial, Leonidas legac; ones i consulados de la República; 
Cifuentes, Abdon Villegas, Enrique 
Fábres, J. Francisco Walker M-., Joaquin i otro que lo autoriza para invertir en la 
Fernánnez Concha, D i los señores Ministros eOIlstru\'ci¡¡!l dtl las Ilaevas casas parro-
lnhnte, Pastor del lnt~rior! de Reja ~lIiales de la parroquia del «E"píritu 
Lazcano, Fernando clOne~ E3tenore~" Culo i Santo», de Val parai'\J, el vaiur que re. 
Silva Ureta, Igllacio to I COloll,za~lon, de) ] di" 1 l 1'" 
Subercaseaux, I~amon Justicia e lustruccion) '11l t- !::: a e~p'" ,pt,tut t ¡1l \. el JticlO que 
Crrejola, Gunzalo Pública i de llldustria1fné asig'nadll It Ci.t-"a j¡,.lJitaclOn del pál'ro-
Valdes Vald es, Ismael ¡Obras l'ú blicas. ~ co al dietan,!::: d I'et; pn:ti \IJ ti. "'rl-lto de 

Acta \ ereecioll, 

Se leyó; Jué aprobada la siguiente: Se reservaror. para. segunda lectura. 
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~ tas palabras:"'" «i del servicio interna" 
l· 1 -\ ClOna »; 

Oficios 

Uno del gobernador de Los Andes en ¡ . Que en vez de la 8signacion de qui
el que tmscribe un acuerdo de la Junta i melitos pesos ('on que cnenta cada uno 
de Beneficencia de dicha ciudad, relativo! de los adminü'tradores. de N egreir~s 
a obtener un aumento de diez mil pesos (CaJeta Buena, Ruara 1 San An~onlO, 
sobre los dieciocho mil que actualmente (para el trasporte de correspondenCIa, He 
tiene de subvencion fiscal el hospital del ¡ re:<tablezca el puesto de oficial ausiliar 
departamento. ¡ que ántes tenian, con ochocientos ('ua-. 

Se mandó tener presente en la discu- renta pesos cada uno; 
sion de la partida 11 del presupuesto del Que se creen las ajencias postales de 
Interior. Huena velltura, La Central, Uollahuasi, 

1 otro del juez letrado de Osorno con Alto, de Caleta Buena i Agua Santa, con 
el que remite la informacion rendida ante' dOI'Clentos cual enta pesos cada una, de
ese Juzgado en una reclamacion sobre bielldo establecerse el servicio de jiros 
nulidad de la eleccicn complementaria, postales en la de Alto de Caleta Buena i 
verificada en la pro,incia el 2!.1 de se- Agua Santa; 
tiembl'e último, para elejir Senador. . Que se eleve a administra(:io~ la. ajen 

Pasó a la Comision Especial de Elec- CJa postal de Lagunas, con los slgUlen tes 
ciones. em I¡)eados: 

Administrador de Lagunas .... $: ~,400 

500 
N o habiéndose producido incidentes, Asignacion al mismo para tras· 

se entró a la órden del dia, i continuó? porte de correspondencia ..... 
la discusion parti::mlar, pendiente en la ~ 
sesion anterior, de la partida 7.a, «Co~ Que S2 reduzca a tres mil trescientos 
rreos», del pre~upueRto del Interior, con- sesenta pesos el iteln 1068, que consulta 
juntamente COIl las indicaciones de la Co- el sueldo de cuatro mil doscientos pesos 
misiono para el admiuistrador de Pisagua; 

A ~ropue.sta del señor P~esidente, se Que se suprima el ítem 1069, que 
a?ordo ~onslderar e¡;:t~ partida por sec- comulta sueldo para un oficial primero 
Clones, J, con el as€ntlmJent,o tácito de la de la AdnJÍnistracion dl3 Pisagua i se 
Sala, se dieron por aprobadas las sec redacte, en consecuencia, el ítem' J ('10 
cion~s «D!re~cion J en eral » i «Admi nis· que dice « Un oficial segundo»,en esto~ 
traClon prwClpal de Tacna», con las in- términos: 
dicaciones de la. Comision respecto de la 
última de ellas. . ,Item ... Oficia!. .................. $ 2,100 

Considerada la seccion «Administra
cion principal de Tarapacá», el señor 
Baimaceda hizo algunas observaciones 
acerca del servicio de correos, especial. 
mente en la provincia de Tarapacá, i fun
dó las siguielltes indicaciones, que some
tió a la resolucion de la Sala: 

«Que el item 1041, administrador 
principal, que 111 Comision propone se 
eleve de cinco mil a cinco mil seiscientcs 
pesos, se aumente a seis mil pesos, 
agregándose a la glosa estas palabras: 
«sin participacion en los jiros pObtale~»; 

Que al item 1044, jefe de seccion de 
certificados i encomiendas, se agregue es-

Que el ítem 1080, que consulta el 
sueldo de ochenta i cuatro pesos para el 
ajente postal de Nivel, se eleve a dos
cientos cuarenta pesos; 

Que a continuacion del ítem 1062, que 
com,ulta el sueldo del ajente postal de 
la Noria, se agregue este otro: 

!tem ... Asignacion al mismo para 
atender al tra>'porte de la corresponden
cia. L. P. 1908, quinientos pesos, i se 
suprima el ítem 1072, que consulta mil 
ciento setenta i seis pesos para un valije· 
ro entre la ajencia de la Noria i la res
pectiva estacion del ferrocarril. 
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Que se cree una adlllini!'ltracion ausi
liar en Iquiquo con el siguiente personal: 

Administrador ......... $ 
Oficial primero ........ . 
Oficial ausiliar ........ ~ 
Arriendo d.e oficina .. 

3,60,) 
2,100 
1,500 
1,200 

habiendo espresado el señor Balmaceda 
que retiraba la indicacion que habia he
uho para que se cree una administracion 
ausiliar de correos en Iquique. 

Se suspendió la sesion. 
A seO"unda hora continuó la misma - '" 

disuusion, i el señor Ministro del Inte ... 
ri'JI" hizo algunas observaciones eon mo

Que se consulte, en el lugar corres- tívo de las indicaciones fonduladas pJr 
pondiellte, el siguiente ítelll: el señor Halmaceda 1 propuso, por su 

«ltcm ... Admillistradllr ambulante pll'te: 
del ferrocarril de S.--U1ta Catalina a.J u- «Que se reduzcan a la categoría: de 
nin, mil :',eisciolltos ochcntR peso~.» ajentes postales los administradores de 

Que el ítem 1084, su redacte así: Negreiros, DolureR, Pozo Alm()ntt~, Alto 
«Item ... Vi itador ulllbu:ante de las de Sl-ill Antonio, Zapiga i Santa Catali

oficina..; de cOloreo" de la pl'u\'incia, depen, na, redactándose cada uno de los ítem en 
diente de la Direccion J t'll)ral i encarga- los mismos términos i con el mismo mon
do, a la vez, de la recaudacion i provi- to CDn que figuran en el proyectn oriji
sion de fondos a la¡; oficinas con ¡iro pus- nal los ítem relativos a los ajentes p }sta
tal, ubicarlas en la P;tlll p:l, sin dereeho a les de la Noria i de J unin, debielldo, en 
viático, seis lUil pO:iou> cOllsecuflncia, en los ítem 1074 j 1070, 

1 qUé) se consulte, en el lugar cnrres· del proyecto, Tf'lat,Ívos al t.rasporte de 
pondiente, el "i~uiellte ítem: correspondencia, sllstituirse en cada uno 

«Itctll '" Paracoscear muobles, por de ellos la palahra «ndplini"trador», 
una vez, a lo" visitadores de Iquique i p~lr esta otra: «njtlilt!: PQ"Ül1»; que se 
A ntofagasta.) i:ietecientos veinte pesos.» suprima el ítem 1084 dpl pl'dyecto, que 

Finallllente, pidi() Sil Señoría se dese- cunsulttt el suel,h del Ínc:n"c:t()l' ambulan
charan por no estimarlos justi ficados, te encargado de la roca~Jacion i provi# 
los ítem propuestos por la Comision, para sion de fondos a las oficinas con jiro pos
una ajencia postal de Irnperztt i para un tal, ubicadas en h Patllpa~ que se supri~ 
valijero de Pica e Imperza. man los ítem 1089 i 1090 del proyec. 

El señor Walker Martínez espresó las to, relativos al ajente postal de Huaia
razones por las cuales negaria su voto a cando i al valijero de Huatacondo a La
las indicaciones de aumento formuladas gunas; que despues del ítem 1042, que 
por el señor Balmaceda, i propuso se re- consulta el suelde del oficial primero de 
dujera a dos mil cuatrocientos pesos el la Administracion principal de Iquique, 
sueldo de tres mil trescientos sesanta pe- se agregue este otro: 
sos asignado a los administradores de «Item ... Un contador cajero. L. P. 
Negrei~os, Dolores, Huara.' Pozo Al- 1908, tres mil pesos; i que ántes del ítem 
mon.t,,: I Al~o ?e San, Antol1lo., 1047, se consulte el siguiente: 

PIdIÓ, aSImIsmo, Su Señona, se con" é 

sultara a la Sala acerca de la indicacion . «Item _. - Dos empaquetadores, con 
de la Comision para que se agregue un mIl ochenta pes~s anuales cada uno. L. P. 
ítem de mil doscientos pesos, para un 1908, dos mIl CIento sesenta pesoB.» 
oficial ausiliar, despues de caNa uno de U saron en seguida de la palabra los 
los ítem 1050, 1056 i 1060. señores Balmaceda j Walker Martinez, 

El señor Figueroa fundó su voto nega- habiendo espresado el señor Walker 
tivo a todas las indicaciones de aumento Martínez que aceptaba la indicacion del 
i de creacion de empleos formuladas por señor Ministro del Interior para reducir 
el honorable Senador de Tarapacá. a ajencias postales algunas administracio-

U sarob., en seguirla¡ de la p.alabra\ los nes de corr~os de Tarapacá,11 en conse, 
__ ~ñt\r~tt llf1.1tt1~tle«j\! ti'iR'"~\'uü, 1 t."~í)ªnn\. tI"\mt:!I" l'l'Itll'9.h", 1~ ~I.l@ }lb hltt fflrI1tnlt\¡}ri 
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por su parte para disminuir (~I sueldo de AguR Salita, eon doscientos cuarenta klgunos de eS(l~ aGlUiniRtradorf's. p-~"(,,; cada Ulla, debiplldo e"tableeerse el Cerrado el deh9,t,e, se dió por,aprohada sorvicin de jiro'l p(\"II~I,·", en In de Alto la seJcion «Adminil'ltracion principal de de Caleta Buella i Agu,t S'lnta; i a que Tarapueá», en los ítem n') ob"ervados, i Re e1\'\'e a admilli,traeion la ajencia (l0Scon la illdicacion de la Comision para que tal de LagulJDs. 
se c1msulte, desplles del ítem ] 082, un Por ocho votos C'lIltra einco, fué de!'enuevo ítem de mil pesos. «suplente de los ch:tda la relati· .. a a reducir a tre~ Illil dos administradores ambulantes del fe ... tresciellt\)s sese nLa peHJS el ítem 1068 rrocarril entre Pisagua i RuarA». ¡ que consulta ell'Hh'ldo del admilli3b'&dor Procedióse, en seguida, a votar las di. de Correos de Pi:saglla. 
versas indicaciones. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, 
se dieron por desechadas las indicaciones 
de la Comision para elevar de cinco mil 
pe;;cs a cinco mil seiscientos pesos el ftem 
1041, «Almin~strador principal»; la rela· 
tiva a agregar, des pues de cada uno de 
Jos ftem 10iJO, 1056 i 10fiO, lino de mil 
doscientos pesos para un ofieia] ausiliar; i 
los nuevolS ítem que propone agregar 
desp:w!'; del 1090, para ]a ajencia pos 
tal dp 1mperza i valijero de Pica e 1m" 
perza. 

El señor Balmaceda espaso que reti
raba la indicaeion que hábia hecho para 
elevat· el sueldo del administrador prin
cipal de 1quique, de cinco mil pesos seis 
mil pesos. 

Votadas las demas indicaciones del 
señor Balmaceda, se obtuvo el siguiente 
resultado: 

Oonsultada la Sala acerca de- la reb.
tiva a modincE.r la glosa del ítem 1014, 
jefe de seccion de certificados i encomien
das, resultaron siete votos por la afirma
tiva i siete por la IJegativa. 

Por nueve "otos contra cuatro, fué 
aprobada la que tiene por objeto supri
mir el ítem 1069, sueldo para un oficial 
primero de la Admini,;tracioll de Pisa
gua, redactándose, en consecuencia, el 
ítem 1070, que dire «UIl uticial segundo,» 
en e"tos términos: 

«Itelll '" Oficial ............... $ 2,100» 
Por ocho votos cOlltra eincn, fué d'J'le

eh·trla la relativa a que el ítem 1080, lue 
cOllsulta el sueldo de ochenta i cuatro 
pesos para el ajellte postal de Nivel, se 
eleve a doscientos CUArenta pesos. 

Las tres votaciones anteriores fueron 
secretas. 

POI' ocho votos contra cinco, fué aproo 
barla la referente a 'lue a continuacioll 
del ítem 106J, que con>lulta el i'ueldo del 
ajellte postal de la Noria, se I1gregue 
otro de quinientos pesos como asignacion 
al mismo pal"''!. atender al trasporte de la 
c('rre~pf)ndencia, i se suprillJa el ítem 
1072 que consulta mil eiento sp.tenta i 
spis pesos, para un villijero entre la ajen
cia de la Noria i lit respecti va estacion 
dd ferrocarril. Repetida la votacion, dió 81 mismu re-

sultado, quedando, en consecuencia, de- Por siete votOR contra seis, fué dese sechllda dicha indioacion. chada la que tiene por objeto consultar Púr ocho votos contra seis fueron, su Ull lluevo ítem de mils<liscientos ochenta c89ivamcnte; dese~hadas las indicaciones peso", administrador aru bulallte del ferro relativas a que en VeZ de la asignacion carril de Santa Catalina a Junin. 
de quinientos pet'los con que cuenta cada ¡ Con el asentiluiellto tácido de la Sala, una de 108 administradol'f.s de N ügreiro:i" 8-;~ dió por aprobada la iudicacion del seCaleta Buena, Huara i San Antouio, ') ñor Ministro del Interior para que se para el trasporte de correspondencia, se suprima el ítem 1084 del pr.,yecto, que r'Jstablezca el puesto de oficial flusdiar consulta el sueldo del inspector ambuque áotes tenia non ochocientos cuarenta lante encargado de la recaudacion ¡pro, pesos cada uno; a que se creen las a.ien- vi~i()n de fondos a las oficinas con jiro cias postaJe~ d~ Bllenaventura, La Cen- í po:stal, ubicada:i ClI la Pampa, dán?o-s~, iral, Collahua~., Alto de Caleta Bucllll i 14:1 !;lonsecuc U 411 u, VOl' d~"fJchaGa la 1mh 
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encian del se~or B:l1.~lacpda para moJifi.; ~erior, que consulta fondos con ese ob-

car la redaCClon de dwho it·;llll. :]eto. 

ARimismo se dió por cl"!'ledlad~l lf\ in- ~ La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 

dicacion del señor B¡tlll1accda para con-)Presidentc de la República la repre ... 

sult<trun ítemde seteeient,),,: v(~inte pesos:sentncion prescrita por la 1ei de 20 de 

destinado a costBar mn bies a lo" visita enero de IH88, por constarle que el 

dores de IquÍqne i Antofagn¡"ta.; ítem q38 de la pArtida 55 del presupues· 

Por nueve votos coiltra tres, fué ftlH'(l.:to del Int,:rior, al cual se imputa el 

bada, en votacÍon secrda, la indicacion: gastt) que 1 m porta este decreto, se en

del señor Ministro del Interior para qU8;cllentra excedido, i estima qu~ este 

se reduzca a la categoría de ajentes pos- \ e~ceso nn se encuentra comprendIdo en 

tales los administradores de N egl'eiros, ~ n1 ng~no de los casos, contemp1ado.s en 

Dolores Pozo Almonte Alto de San el artIculo 14 de la lel de 16 de settem-
, • b 8' 

Antonio, Zapiga i Santa Cat.alinfl, re, re, d~ 1 S4 . , . 

dactándose cada uno de los ít.em en la! S. E. el Pr~sld~nt~ .de la Republlca 

forma que ya L'e ha Nlll' L'31 l' J'f' ¡ha tenIdo a bIen loslstIr en que se tome 
..., e" ,e." (O, lIlO( 1 )- I . . 

cándose en conseCl . l t' . ! razon del menclon;:¡do decreto. 1 se ha 
, 18I1CJa, en os errulnos . . 

indic.ado" anterl' ~ t l. 1 d 1 procedIdo a esta formalldad en cumph~ 
" armen e, a g osa e os· 1 d' .. 1 

ítt.m 1074 i 10-6 mIento a as lSposlclOnes lega es que 

p' I • '. la ordena!'. 

badaorlsIe~ed~oto~ condtrla Cl~cO, ~~r~ ~Ptro. La Corte de Cuentas acordó poner en 
a In lCaClOn e senor 1VJ 1 ms ro .. 

1 
' conOCImIento del Honorable Congreso 

para com~u tal' dos nuevos Item, uno de 1 d t b' t d . 1 d t 
t '1 . e ecre o o Je a o I e que or ena o' 

. res mI pesos, ~ara. un contaoor-eaJero, mar razon de él en virtud de lo dis .. 

1 otro de dos unl CIento sesenta pesos, puesto en el nú~ero X del articulo 5'-

para dos empa~u~tadores.. de la iei de 20 de enero de 1888. 

Co.~ alas~ntlmlento tác~do.de ~a Sala, Adjunto remito a V, E, copia autod" 

se. dIO P?r apr?~ada la mdlCa(;~o~ del zada dLl los decretos i de la representa .. 

~lllsmo sen?r Mllllstro para suprimIr los cion de la Corte de Cuentas. 

lte~ 10891 1090 del proyecto, relativos Dios guarde a V. B.-Antonio J. 

al alente postal de Huatacondo i al va· Vial» 

1ijero.de Huatacondo a Lagunas. . INCIDENTES 

~iendo avanzada la hora, se levantó la 

seSlOn.» Difteria I tifus 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

Del siguiente oficio del Tribunal ce 
Cuentas: 

«Santiago, 20 de noviembre de 1907. 

-El Minis.terio del Interior ha remitido 

a este Tribunal, para la toma de razon, 

el decreto supremo número 5,184, de' 5 
del actual. 

Este decreto autoriza al tesorero de la 

Comision Central, don Vicente Grez, 

para jirar contra la Teso[(~ría Fiscal de 

Santiago,. a medida que las necesidades 

del servicio lo requieran, hasta por la 

suma de cincuenta mil pesos, a fin de 

atender a los trabajos del levantamien· 

to del (¡!etlso, e iruputa el gasto al Item 
~J8; partida H de! presuruesto di!f 1116 

El señor V ALDES V ALDES.

Acabo de recibir un telegnma del primer 

alcalde de la Municipalidad de Matanzas, 

en h costa de Colchagua, en el que me 

cqmunica que "e ha desarrollado en aquel 

lugar una doble epidemia de difteria i de 

tífus, i me pide solicite del Gobierno los 

ausÍlios necesarios para combatir esas 

epidemias. 
He contestado que se dirija al Inten

dente para que así l1egue la peticion al 
Gohierno por el conducto respectivn. 

Sin embargo, me anticipo a poner es~ 

t.os hechos en conocimiento del "eñor 

Ministro para que no le tome de sorpre

sa la comu{licacion que seguramente ha. 

de dirijírsele. 
Et seflor SOTOMAYOR (MiniAtM-
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deJfuterior).-- No puedo U1én<~'d~~pu:~:br:~:;::~ 
citarme ele que el honorable Senador, ¡ mi carácter de con¡.:ejero del Banco Na 
inspirándose en las buenas prácticas, haya ~ cional, que des'lutorizar dl\ la manera 
indicado a ese señor alcalde cuál era el ¡mas categórica e.-o propósitc. de hostili
camino regulal" para hacer presente al dad que se me atribuye. 
Gobierno las necesidades de todo órden ¡ Tuda vez que alguna cuestion de Ban
que pudieran ocurrir en la comuna. ~cos se tl'ae a la Cámara me fastidia, i por 

Hoí lllismo veré si ha llegado la co, llo mismo me encuelltro siem pre mas dis
municacion i, segun sea ella, daré las ór I puesto a l"er represeliüwte del pueblo 
denes del caso para que se envien los au .... I que consejero de Banco, puesto é"te úl· 
siiios necesarios. timo que, bien ~JUdit'l'a decirse, que lo he 

El señor VALDES V ALDEH.-Doi abandonado, puc" hace tielllpo que no . 
la,; gracias al señor Ministro. c\lnc~.rrü a reulliofl nlguna .. 

El señor BALMACEDA.-Quiéro) ~oJos, pUt;I", de ~er ho:stIl al Banco de 
dejar constancia de la manera de pensa~ Chile, es N nJI P}'~po ,sa?c 1

), de"de hac.: 
del señor Ministro del Interior en esta muchos anos. SOl aeClOtllstn pUl' mas de 
ocasion, Dlanera tan diversa de la que mil ~ccioneR, i allí'ldes~lc hac,e .m/l.s de vein
manifestaba Su Señoría (mando se trata te anos, tengo ¡.·n el IIlIS deposItos en (men 
ba de ausiliar con alU'unos fondos a los ta corrientfl ~()hn! los que jiro para la 
damnificados por el ~closal ine( ndio de atenc~on. d.e Ini" :le~~)ci(l;; ,in que ~'ll maR 
Tquique, que dejó a mas de tres mil per de Ve!lJ.tlCInCO a~}(:" .lRllWR hn'yn,,(lJ¡(::ta~() 
sOllas en la indijencia. bell.diclO o serVICIO alguno de esa IIl"tI-

Su Stlioría cspresaba en aquella oca~ tuc~on.. ., 
sion que no era posib~e constituir al E:'\- No i>e podrIa!], p~es, estllllílr, l"IS "ala
tado en providencia; .este era el criterio b~as COO1<: hostdes, I lllucho l.nenos toda
del señol' Ministro con relacion H miles I Vla en llIl caracter de c()nSt~Jcro dc) ~)tra 
de idelices qU() habian quedado sin ho instit~cion bancari.a. . 
gar i sin pan, criterio bien diver~o del QUIero, p~es,.d.eJar constanCIa clara del 
que manifiesta hoi que se trata solo de verdadero SIgnIficado de esas palabras.
ausiliar a algunos enfermos. I • Lo. q~e he c.ondel!ád? ~Gn lati preferen-

Parece que el señor Mini'3tro tuviera Olas 10 Justas 1 p~rJud IClales en fa \ 01' de 
diferente medida para apreciar las indi un Banco ~eterrn1Oado. 
caciones segun sea los bancos de donde He manIfestado, adernas, que esa pre 
partan. ferencia en beneficio del Banco de Chile, 

era tambien absurda, porque creo firme-
Depósitos en los bancos mente que en caso de un conflicto oca

sionado por una contraccion monetaria o 
El señor BALMACEDA.-Dejando por otra causa, no seria el Banco de Chi

este punto, i ya que eRtoi con la palabra, le el mas seguro para el Estado. 
paso a ocuparme de otro incidente moti . Yo mismo fuí víctima de este Banco 
vado por las observaciones que hice dias con un depósito. Cuando ocurrí a retirar
atras al referirme a los rumores que cir lo, de esto hace siete u ocho años, el Ba.n· 
culaban de que el Gobierno meditaba dar¡co se negó a hacerme el pago. Entregu¿ 
preferencia al Banco de Chile para hacer ese depósito al jerede del Banco Tara
en él los depósitos de fondos fisc'lles. pacá para que lo cobrara i tambien se ne-

Ha llegado a mis oidos que se ha atri- gó a pagarlo. 
buido a las palabras que pronuncié en t esto es natural que suceda dada la 
esa ocasion, un carácter de hostilidad en organizacion de ese Banco i el gran nú
contra del Banco de Chile, i que se las mero de oficinas i sucursales que tiene 
habia dado tanta importancia que habian esparcidas por toda la República. Se ha
eido trasmitidas Q Europa por üt.raÍ3 ¡\lB- lIa, pues¡ mas espuesto que hin~un otro a 
.ltl3otont3(J llaMarla.;' 1". eorH~ef!ulalUllalil- da aualquilw c tra5t,ut'uu¡ 
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Quit'ro, pues, dejarlo bien establecido.; del Interior).--Voi a rectificar en segui
No voi t11l contra de Ilinguna illstitllcion! da a Su Señoría ese error que ya varias 
de mi pai,.:, ¡)pro est(,í mili léjos de que-. veces le he nido repetir. Me permitirá 
r,)r qlle se CIHlceutrell en Ulla ~ola mallO, que entre en detalles ... 
en ¡JOder de un hanco privilejiado tode,s" El señor BALMACEDA.--Seguiré 
los créditos. . en los detalles a Su Señoría. 

El señ<lr SOTO:\IA YOR (Millistro' El señor SOTOMAYOR (Ministro 
dellllterior)_-Deb() dar \lila re;;puesta del InterlOr).-Me anticipé a manifestar 
al h()norable Senado]" de Tampad. Su < que me felicit.3ba que el hon()n~hle Sena 
Sei'íol'ía ha atribuidi) al ~\finistro del Tn- ¡ dor de Colchagua hubi0ra indicado al 
terÍoJ' I1n d()ble clitl)l'i" pitr,; nprecia! ];¡ I alcalde cuál era el camino rpgular para 
situlH:i(\Tl _ d.,] Fi,;co con n,laeioll a las IW illlpOlJt'l' al Gohierno de las necesidades 
cesidades ljl18 ~'.~ Ilficell H'lItir l~1l discin· de una localidad. No s()n l(ls hancos de 
to" pUiltm; de la R0pública, i todn da h:-t la dmam el medio regular. El Gobierno 
ill~iTJllado 8u Señoría 'luC ese erit()rio: tiene ajentcs en todas p'lrte¡.; i es a ellos 
varia Hes'ull sean los ballcos de dClllde la e.; i it quienes deben dirijin,e, i po!" su con' 
ilidi(~aci(,t1es par:ell. é rlnd(), al Gobierno. 

f1~str~jJl() que 1'1 hnnol":lhlc SCllador¡ I )esde que pstni en el Ministerio he 
de rrarnpac<i, qlle me C(!l\('ce desde la ¡'I. ~ tenido la práctica de no at,:lIder l)Pticio .. 
t~tt:r;i;! llIl~ atrihllyi1 cOlldir.inneR que lIun- "lles que no vellgnn en forma regular. 
ca he tnllid(). COll1O l'eg'la jeneral de con -; A parte de ésto, hai una diferencia 
duda, tanto en mi vida In'lblica como i e~ellcia,1 entre laR neeeHidade" que preten
¡rivaaa, !lO he teníao otrn objetivo que' dia at.ender ei L"U\l¡ aí,il' Sl~nador de Ta· 
t':l de c')n;;idmar la jUHticia. Siempre me rapocá i las qUl, illdi(·[\ el alcalde de Col. 
he ,;u"traÍdo a la pR"irJll poljtica parll chaglla, segun l\l" nnl1w~ia el señor Sena
guiarllle unicameute por la nocion QUl1 dor por esa provincia. 
tengo de lUi deber, tal como yo lo com-. Tratándo¡;;e dA infecciones como la dif· 
pn)udo. En djas pasados espresé que mi: teria es el Estad", por llledio del Institu· 
experiencia en el Gobierno me indicaba to de Higiene,el que proporciona el vÍrus. 
que el Milli"tro del Interior debe proce~ ( TratándosE' .¡,,¡ inc-plldio de Iquique, 
del' siülJlfH'Ü segun su pl'Opio conocimien-: todo el mundo sabe, que las autoridades 
tf\, por que mas vale errar por inspira-, locales acudieron, ayudadas por la accion 
cioll propia que j 'or i nspiracion ajena. ) particular en auxilio de los damnificados, 

¿Qué diferencia hai entre lo que pro! de tal modo que se hizo innecesario el 
puso el hOllora ble Sellador de Co~cha- auxilio de! Gobierno. 
gua i lo que manifestó el honorable Se El Gobierno no puede permanecer 
nador de Tarapacrí.? impasible ante una amenaza como es la 

El honorable Senador de Tarapacá, epidemia de la difteria. Yo mismo he 
anticipándose a los sucesos, pedia que el visto desaparecer familias enteras ataca
Senado manifestara al Gobierno el deseo das por esa enfermedad.' 
de que acudiera con fondos fiscales en ( Voi a referirme ahora a la epidemia de 
ausilio de los damnificados por el incen- ~ peste bubónica. Su Señoria ha recordado 
dio de Iquique. ; la de ! 903, que fué una simple alarma, 

Contesté a Su Señoría que conocia¡ porque en verdad no hubo un solo caso 
la localidad i que habia visto calamida·) de tal peste. 
des peores. : LIl segunda epidemia, fué efectiva. 

El señor BALMACEDA. -Como! El señor BALMACEDA.-AI revés, 
Ministro d,1 Interior i por negar los fon-~señor Ministro. 
dos necesarios vió, Su Señoría desapare-. El señor SOTOMAYOR (Ministro 
cel' el pueblo entero de Pisagua victima ; del Interior).-Hubo alarma de peste bu· 
de la. bubótl¡~a;. .,. \bónjco, en el Callao, porque,se ereyó que 

:ml 8t!:&Of t'lo1'OMA. \' un {Mmlfttro' habla J\taaado aUUQ8 operarlo" de "U Iran 
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molino. Esta alarma produjo gran pánico 
en Tarapacá i el Intendente de esa provino 
cia que, IJor desgracia era rllédico, sil! mas 
auto Ili traslado, oeclaró la existencia de 
esa enfermp.,lad. 

Un carretonoro de la casa dA Chinchi
lla Hermanos, en estado oe ebriedad, pero 
maneció on la calle i al sol gran parte del 
dia. 

Ademas, la mula que arrastraba el ca 
rreton i qae e¡;taba a "u lado, se puso en 
movimiento, calle abajo,-porque las ca~ 
])es de aquella localidad eE>tán en declive 
-=-i pa"ó sobre él, lo que le produjo algu
nas contusiones en el cuerpo. 

En este estado 10 encontraron, i el In
tendente i '31 COlIsejo de Hijielle de aque
lla localidad tornaron el amoratamielito, 
debido al sol i al astado de ebriEdad i las 
contusiones producidas por el carreton, 
por signos de la peste bubónica. 

Sin mas averiguacillnes se declaró por 
el Consejo de Hljitme la existencia de la 
peste bubónica en Iquique. 

Naturaln,ente la declaracion del Con· 
sejo de Hijiene de Iquique. presidido pOI' 

el Intendente médico, produjo su efecto. 
Ni correspondencia. ni carga, nipaf'aje
ros podian ,1aJir ni llegara ese puerto sino 
con considerable atl aso. 1 aunque desde 
el principio estaba convencido el Minis
tro por informaciones mui autorizadas 
de que no era la peste bubónica, tnvo, sin 
embargo, que enviar fondos i tomar to 
das las meclidas imajinables como si real
mente hubiera habido peste bubónica. 

Sucedió .~n aquella oc!tsiort que de 
trece que aran los médicos de Iquique
nótelo hien el Senado-incluso el rnten
oente que era el que habia dado la alar ... 
ma, once decian que no se trataba de 
peste bubóllica. De la señora Donoso que 
habia sido declarada por algunos como 
atacada de peste i que fué aislada, decian 
uos de e¡,;os médicos: hace mes i medio 
que la estamos atendieudo de talo l'uaJ 
enferllledad. Otro individuo, cuyo nom ... 
bre 110 recuerdo, fué ai"ladú tambien no 
ob"tante !lue tres médico~ dieron certifi. 
cados que decian que este illdividuo es
taba atacado deeue hacia dos meses de 
ot ..... !lj,ftf~tmedttd¡ 

Sin embargo, el COLsejo de Hijiene 
no pudo confes'w que se habia equivocado, 
pues eu falta de prudencia habia ocasio
nado perjui(~ios graves como aquel del 
conventillo que se ordenó quemar i cuyo 
valor era de veintiocho mil peso:", aparte 
de los crecidos gastos hechos por los pnr
ticulare8 i el Gobierno. 

A fin de calmar la p.larma que la de
claración del Consejo produjo en el pú
blico, el Gobieruo ordenó que cuando ~e 
agotaran los recursos de la Municipali
dad i el vecindario, el representante del 
Ejecutivo hiciera los gastos necesarios. 
I recuerdo que cuando yo creí que ¡;:e Ita· 
brian invertido a le SUIllO trcintft o eua
rent.$l ll1il pesos llegó a Santiago un fun
ciollario de Iquique al que pregllllté cuán
to se habi::t gastado i me dijo: ántes de 
salir ee habian invertido ya ochenta mil 
pesos. Esto me ocurrió a las nueve i me
dia de la neche; en el acto me fuí a ver 
al Excmo. señor Riesco i le dije: hai el 
deber de poner término a esto. E"toi 
convdllcido·, por informaciones de buen 
oríjen, que esto no es mas que una farsa 
i a la sombra de esta farsa se está abusan 
do de los dineros fiscales. Es indispensa
ble que ponga un teleg-rama para ponerle 
término a esta comedia. Era entónce::,¡ 
Ministro del rnt~ri()r el señor Matte Pé
rez, nuestro honorable vice-Presidente 
Pues bien, al dia siguiente se dió una ó1'
den telegráfica para que se suspendiera 
el gasto de dinero fiRcal, i al día siguiente 
se publicó en todos los diarios locales: el 
Consejo de Hijiene ha declArado estin
guida la pe"te bubónica en Iquiqutl. 1 uno 
de los diarios, al dar la noticia, como 
adi "inalldo por intuicion la ver :ad, pre
gl!lltaba iqué se habrá acabado la plata? 
Desgraciada'llente era verdad; pur haber
se acabado la plata se declaraba estin, 
guida la peste bubónica. 

i[ por qué otros tlJédicos acompañaron 
al intelLlente en mantener esta faro a de 
la peste bubónica? Por la sencilla l'aZOI1 
de que uno de los médicos, el que estaba 
a cargo de los servieios de desinfeccion, 
tenia mil pesos de sueldo mensual; otro 
tenia a su cargo el servicio de de$infe~ .. 
"¡é1N dft rN.' buque., fnque lo tcpré1'e1tta¡" 
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dos mil [lesos mensualeí'. Otro que :,;e- UIl Tarap:wá el mismo intendente que 
cundaba a éstos era un doctorcitll prin~ un 190;) i corno se habia engañado la pri
cipianto m:wdflr!o de Santiag'll. E"tf1.ha 11ICr'l. vez i t( nia IR conciencia de que 
ocup3do ell ('\ Institl1to de Hijit'lle de habia procedido mal, se fué untónces al 
Sqn~iag-() donde ganaba cien pe;,;o,:; rnen - e"t,rt'tllo (¡puesto i sostU\'O a toda costa 
suale,; i se le mandó a Iquique para que (IlW 110 habia bubónica i se ~egó a entre 
estuviera a cargo de lrt de':iinfe(~ciotl de gar a los médicos el sérurn enviado de 
la lnltía, Se iba mui feliz porque i:ie le S;¡ntia~'o para (:Dmbatir la enfermedad, 
pagaha cuatrocielJtos pesoa. siendo neces~trio irlo a obtener de un 

A"í se e"plica que este doctol'cico es· cónsul estranjero. 
tuviera interesado en mantener la alar- De Iquique la bubónica pasó a Pisa
ma. En todos los telegramas qUt~ llega, gua, donde no se habia producido alarma 
ban a Salltiago se decia: caso compro- algutla a pesar de las relaciones comer-
bado bubóllica autot)sia. ciales que las unen. 

En esa ftlCha llegó a mís manos una En otras pilrtes sí que hubo alarma. 
m€moria de la Junta de Sanidad ql'C el En Valpal'aiso, por ejemplo ¿no dijo el 
Gobiel'llo de Estrtdos Unidos nombl ó pa Consejo de Hijiene que habia peste bu
ra que C'studi'ara el desarrollo i l,is ca~ bónica? ¿No informó que Ull niño Corne
racterísticas de la pe¡.;te bubónica que jo tenia peste bubónica, i no pidió al Go
habia aparecido ell San Francisco de bit~rno cien mil pes(ls para principiar a 
California. Tuve tambien !l la vi~ta los atacar la epidemia? Yo me trasladé en
infurm~s de la junta de ¡.;allidad de Méji- t(¡nces a Val pnmi"o i queriendo verlo por 
C<l sobre esta ellfermedad. Ambos infor- mis propios ojos f¡11 al Lazareto, donde 
mes estaban de acuerdo en que las carac- llJe encontré que al enfermo ya se le habia 
terísticas de esta enfermedad son alta dado de alta. N() se probó que existiera 
fiebre con bubones en distintas parte!'! la ,bubónica. 
del cuer,po, sal vo rarísimos casos jellera l· Todos e:,;tos antecedentes deben hacer 
mente mortales, en que se presentan ell ver al hOlloptble Sen:tdor por Tarapacá 
forma de furúnculos diseminados sobre la pl'uuencia cOllque el Gobierno debe 
la piel. l}Jirar tCld,is laR alarmas fJue se traducen 

Se presenta tambietl en fOrnHI. de lleu- en dinero, En Chile una epidemia cual
monia pestosa que 110 se puede cOllfulldil' quiut'a significa un repart~ de dinero, 
con ninguna otra Iluemonia pues l'ls espu hui mucha jfmte que se benefi~ia en estos 
tos del crtlermo son sanguinolentos i ell Cct"'OS, rest,;Jtando que cada enfermo viene 
fortlla de ostras. a co<:tar al Estado una suma considera· 

Miéntlíts tanto, para comprobar ;os ble. Sf~gun dato", que tomé, costó al Es· 
casos de bubónica qu~ se decid. produui- tado la peste bilbónica, término medio, 
dos en Iquique se necesitaba hacer la cllatroci"ntos cuarenta pesos por cada 
autopsia de IU:3 c'ldá veres. Si segun los ludi vidu(, sospechoso. Esto fué lo que 
médicos eocargauos en otras partes para (Icurtió en 1904. 
estudiar la característica de la enferme- El fnLendc;lIte de Tarapacá, que en 
dad se indicaban signos inequívocos i f,l' [903 se equivocó, mas tarde, en J 904, lle· 
ciles de detfI'minar~¿qué clase de buhó- vó tan léjos su celo i suspicacia que 
oica ':Ora entónces ésa? se llegó a reconocer que pudiera existir 

Cuando ya no se podia invertir mas la peste bubónica, llegando al estremo de 
dinero fiscal el Consejo de Hijielle de obtcller del GobitJrllo que se cancelara eí 
claró al dia :,;iguieute estillguida la pl:!ste exequatur del Cónsul del Perú, porque 
bubónica en Iquiqul'. este funcionario daba certificados en que 

Ah()r~. voi a referir lo que pasó en declaraba que la epidemia de peste bu-
1904. EIl este año la bubónica llegó a IJónica, :,;egull m0dico~, existia en Tarapa. 
Iguique ':e Antofaga~ta. en una partid,¡ íd aunque no dedarad~t por la autol'i· 
d .. l!'ACIO'If qUta venia J", lp, India. ~lfll\l~i.1¡ dltd. E"'tf i l fll~t",,,lmIJht.CI, ,. *~lJo q~íf 
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d;~rfepeJ)tirse, por que alirro:di~~~h:::~ 
eancelarse el exequatur de dicho cónsul, ¡ Senador de Colchagua, presentándolo en 
otros cómmle", como los de Francia i ~abierta contradiccion con el empleado en 
Norte América, siguieron dando certifi- j el caso 1) que me refiero i que censura el 
cados en que se declaraba que habia Des-; señor Ministro. 
te bubónica. ' He creido que no debia guardar ¡.;ilen, 

Fué, pLles, en 1904, i no en 1903, cio sino, al contrario, protestar allte el 
cuando la peste bubónica hizo estragos aplamo de hoi i la censura de ayer pnra 
en Pi~~guil, i si algull cargo puede hacer un procedimit'nto que es ellterarrwnte 
el hon('rn ble Senador por Tarapami., él igual en UIlO i otro C3S0. 

caeria necesariamente l-;(,bl'e el Illtenden- El señor BALMACEDA -Lo que 
te de la pi ovincin. quil'n fué responsable aNtba de deCIr el honorable Senallor por 
de los esttagos de la epidemia f'n 1904. Curicó me ahorra f'ntrar ~n mayol'e..; ps
cuando teliia todos los recurS(1S para com- plicaciones sobre el "unto a que se ha 
batirla. referido 5u Seiíoría. 

El sdínr LAZCANO -Deb() hacer Debo sí agregar que mi!:'ntras l·1 señor 
una reet ineaci"n al sellor Ministro del Ministro del Interior, eGII el tf>stilllollio 
Intf'riol', del Secretario de la Intendencia, que (leu 

Lm; quP pedimos al Sellado que por paba accidentalmente el puesto de rnten
medio de un proyecto de acuerdo signi- dellte, aHegnraha que no habia necesidau 
ficara al Presidl'nte de la República la de ocurrir en aus;lio -le los damnificados, 
necesidad de flusiliar a los que habian yo he recibido ayer un largo telegrama 
sufrido dafios pOI' el último incendio de del Alcalde de Iquique tendente a con~ 
Iquique ¡;-i es que las noticias llegadas seguir del Congreso o del Gobierno 
aquí se confirmaba!', empleamoH a mi algulla "uma de Ilinero que peJ mita al 
juicio, el mismo procedimiento que hoi Municipio atender a los numerosos dam
emplea el honorable Senador pOI' Colcha, nific¡ldos, porque los l'0CUrSOS con que 
gua, que merece los aplausos del Helior cOlltaba para este objeto están completa
Ministro i que da lugar a Su Spñoría mente agotados, 
para referirse, aunque indirectamente, al Pasando a la h.rga historia que sobre 
procedimiento que nosotros empleamoFl. la peste bubónica nos ha contado el se-

Nuestro procedimiento iué igual al que ñor Ministro, c:'mprenderá la Cámara 
hoi emplea el honorable SCliador por que podré seguir a Su Señoría en las 
Colchagua, quien es siempre mui correc· líneasjenerales de su discurso; pero no me 
to en sus procedimientos_ alcanza la memoria para seguirlo en los 

En efecto iqué pedimos nosotros en, minuciosos detalles en que ha entrado 
tónces? Que el Gobierno ausiliflra a los Su Señoría. 
damnificados por el incendio si por las Desde luego Su SeñorÍ-L afirmó que 
noticias que debian llegar al mismo Go ... fué el año 1904 cuando se desarrolló la 
bierno de las autoridades respectivas, re'" bubónica en Iquique; i que, despue"" no 
sultaba que realmente era necesario acu sé en qué otro año, hubo una grande 
dir en ausilio de los infelices que hubieran alarma, de la cual nos refirió Su Heñorfa 
soportado daños ocasionados pOI' el in- una larguísima historia. Dijo Su Señoría 
cendio. i Qué es lo que ha dicho el hono- que la peste llegó al Callao en un carga
rabIe Senador por Colchagua? Que desea mento de arroz. 
que el Gobierno atienda a la necesidad a El señor SOTOMA YOR (Ministro 
que s~ refiere Su Señoría en caso de que del Tnterior).-En un cargamento de tri
la autoridad correspondiente justifique go fué, señor Senador. 
el denuneio que hace Su Señoría El El señor BALMACEDA.-Seria de 
procedimiento creo que es idéntico. trigo o de papas; pero llegó al Callao i 

De modo. que no es justo el sefior Mi- 19 autoridad municipal de 1quique se 
ni~'rfl det bt~r¡OI' pu'Andu f.l.phliLlde tll pl'lUlQUrÓ tmtdtltni!8"fo' ha"~\' t'l1 1\8ti" d~ 111, 



-------_. ,-.. ---- -~ ~------------~-_ .. ,- ~~~-

SEstON DE 27 DE NOVIEMBRE 525 
~~~~~~"-"'/-""'~~~~~~-'""'"-)~~~~~'~,/""",/"'o... ____ ~-~ 

ciuda.d a ~n de evitar que prendiera allí 1 a la poblacion, se .promovi~ por el C~l~
la epIdemIa. (sul, señor Forero, CIerto aCClOn de hostIlI. 

El señor SOTO MAYOR (Ministro ~dad política contra el Intendente, que 
del Interior). -La alarma en el Callao ~ tu 70 por resultado qUA se negaran los 
lué el dia dos o tres de mayo, i el vapor ¡ I'l~cursos. 
Santiago salia del Callao mas o ménos en ¡ El señor SOTOMA YOR (Ministro 
esos mismos dias. Siete dias mas tarde! del Interior).-En esa fecha ya no era 
estaba el vapor en lquique i junto COI1 ~ Ministro del Interior el que habla; si lo 
llegar se declaraba la epidem;a, sill haber) hubiera ~ido, habria puesto al Illtenden
habido tiempo para la incubacion i sin ¡ te en .su lugar, esté de ello seguro Su 
haber habido comunicacioll ninguna con ),Señoda. 
el molino que se creia pudiera ser el foco: Si no me equivoco, entóllces era Mi
de la infecciono í lIistro del Interior un correlijiullario. po
~ El señor .BAL~ACEDA.-Bi~~, se-j lítico de Su Señorí~. , 
nor; yo qUIero sImplemente mamfestar' 1 vuelvo a repetIr, el Intendente fue 
que despue¡,; de haber llegado la pe~te bu- el único respommble de los estragos ca u .. 
bónica al Callao, prendió en Pisagua, si sados por la epidemia, porque entónces 
mal no recuerdo, el año 190~, i una vez tenia en su poder todos 1m; elementos 
comprobados los primeros casos, se co- necesario¡,; para c .. nnbatirla. 
municó el hecho al Ministerio del Iute- El ¡,;eñor BALMACEDA.-Efecti
rior, siendo Ministro el señor Soto mayor , vamentt:;, cuando sobrevino la cuestion 
pidiéndole todo,> los recursos necesarios í (jon el cónsul Forero era Ministro el se
Su Señoría negó esos recursos. Solf) en ñor Vergara. 
vista de observaciones e indicaciones que 1 bien, SeflOl' Pre"idellte, yo quiero 
se hicieron, !l'e parece, en est'l. Cámara, dejar establecidu que la bub(:,nica pren
el señor Sotomayor se resolvió a enviar dió por primera vez en Tarapacá i en 
h suma de dos mil pesos para combatí .... Pisagua, sielldo Ministro del J Ilterior el 
la epidemia, haciendo uso de la atrihu- señor Sotul1Jayn r, quien IH'gÓ los recur~ 
cion que para el caso le conferia la lei de sos .necesarios para combatida, por lo 
Réjimen Interior. Pero, Su Señoría se que se desarro!lQ en forma tal que asoló 
negó tercamente a conceder mas recursos el pueblo de Pis<lgua; i que al año si· 
que aquellos para que lo autorizaba la leí. guiente prendió en Iquique, haciéndose 
De ahí fué que la epidemia cundió en eutónces jeneral en toda la provincia. 
Pisagua, asoló la poblacion i llegó a pro- Es cierto que llIas tarde, despues de 
pagar . .,e hasta en el canton de Santa Ca- haber ocurrido el primer desarrollo de la 
talina, donde hubo unos doce atacados; bubónica en Iquique, sobrevino la alar' 
pero, no llegó ese año a Iquique, sino al ma que con tanta abundancia de datos 
año siguiente. nos ha relacionado el señor Ministro. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del Entónces el Intendente sosLuvo en rea
l nterior ).- Tan cierto es que ese año lidad que la peste bubónica no existia. 
prendió la epidemia en Iquique que mu, El Intendente obrab:-t entónces con dos 
rió la madre superiora que estaba a car- móviles: por una parte, como profesional, 
go del lazareto; murió, un señor H ué, estaba cierto de que los casos producidos 
que era representante de una gran casa no daban lugar a temer la invasion del 
importadora de ganado; murió nn señor flajelo, i por otra tenia un" aita mlsion 
Cáceres, comerciante,' podria citar va que cumplir, la de atender allte todo a 
rios otros casos. ll's exijeucias comerciales del pais i no 

El señor BALMACEDA .-En el si- hacer estenlporáneas declaraciones que 
guiente período en que la epidemia inva pod"ian dar lugar a la clausura del puer
dió a Pisagua, miéntras que la autoridad to i a que los buques no pudieran des
municipal encarecia al gobierno la nccew pacharse con patente limpia. De ahí que, 
sidad de acudir con recursos para sa\var aunque se presentaban casos aislados de 

. , 
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la enfermedad, de la misma manera que:Pisag-ua la pesta bubónica, que invadió 
sucedió des¡:,ues en Valparaiso i en Tal- varias rejiones de nue¡;;tro pais; i que la 
tal, el Intendente se mantuvo en que el estrechez con que se mantuvo el Gobierno 
flajelo no existia, por lo ménos con carác en aquel entónees, para negar todo re
ter epidémico. curso con que combatir el flajelo i pRxa 

En cuanto a los fondos que ha dicho tomar las medidas necesarias, fueron ór
Su Señoria que se gastaban, no sé qué denes emanadas Jel Ministro del· Interior. 
fondos sean. El Gobierno autorizó entón~ El sefíor SOTOMAYOR (Ministro 
ces al Municipio de Iquique para que del Interior).-Yo rogaria a Su Señoría 
hiciera los gastos necesarios, miéntras se que trajera esos documentos. 
le elJviaban fondos; el Munic:pio gast6 El señor BALMACEDA.-Los trae-
cincuenta mil pesos, que no se le devol· ré, señor Milli",tro. 
vieron jamas. ¿Son éstos los fondos a que ~l señor FSCOBAR (Presidente).-
se referia Su Señoría? i Algun sel'í.or Senador desea hacer uso 

El señor SOTOMA YOR (Ministro de la palabra antes de la órden del dia? 
del Interior). -Todo eso ocurria no sien ¿AIgun señor Sel,ador desea hacer uso 
do Minibtro riel IlIterior el que habla. de la palabra antes de la órden del dia? 

EII 1903 se autorizó al Intendente Terminados lus incidentes. 
para jirar contra la tesorería fispal por Como falta poeo para que termine la 
las sumas necesarias para atender al ser· primera hora, se suspende la sesion. 
vicio sanitario; pero el objeto· princirnl ~e suspendió [(l sesion. 
de esta autorizacion fué para mdcmIJizar 
los daños causados por haberse quemado 
dos propiedades estranjeras. 

Creyendo que estos gastos no debran 
pa:;ar de cierta suma, se presentó un 
Mensaje al Congreso, en que se pedian 
ciento cincuenta mil pesOE'; i procuré qUf' 

los gastos no excedieran de cineuenta 
mil pesos; pf>ro sucediÓ' que cualldo yo 
creia que el Intendente de Tarapacá ha
bia jirado por unos treinta mil peso", ya 
habia llegado a ochenta mil. Entónces 

. fué cuando me dirijí al Excmo. seflor 
Ríesco, para manifestarle que debia pedir 
a su Mii.istl'o del Interior que no se uu" 
mentaran es¡)s gastos. 

Así se hizo, i al dia siguiente se decla
ró estinguida la epidemia. 
. Todo esto ocurrió en 1903, no en 1904, 

cuando era Ministro el que habla. 
El señor ESCOBAR (Presidente).

Pu(~de seguir haciendo uso de la palabra 
el señor Senañor por Tarapacá. 

El señor BALMACEDA.-Este es 
un debate estéril, señor Presidente. Solo 
qui'Jro dejar constancia de que, a las 
afir :naciones que ha hecho el señor Mi
nis1 ro del Interior, opondrá las que traeré 
con los respectivos documentos a esta 
Honorable Cámara; i que tué en el arw 
a <}ue IDe he referido cuando prendió en 

SEGUNDA HORA 

El señor E8COBAR (Presidente).-· 
Continúa la ¡;esion. 

A tln de evitar una mala illtelijencia, 
o una interpretacion erróm'a de las indi
cacione,;; que be formulan, me permito 
recordar i recomendar a mis honorables 
coleg~s el cumplimiellto de las disposicio
nes del artículo 71 del Reglamento, que 
se vá a leer. 

El señor SEORETARIO.-Dice así: 
«Art. 71. Toda enmienda se pondrá 

por escrito antes de discutirse. El miem
bro que la proponga la entregará escrita 
al Pref'identp por medio del oficial de 
Sala, o la dict.ará al Seu'etario.» 

El señor ESCORAR (Presidente).-
Continúa la discu,,;ion particular de los 
Presu puestos. 

El señor SECRETARIO.-Está en 
discusion la Partida 7. a, i c()rre~ponde 
oCllpar:;;e de la ~)rovincia de AntofagaSLa. 

El señor VILLEG AS.-He pedido 
la palabra para rugar el señur .Y1illi . ..,tro 
del Incerior que se sirva ordenar que se 
estahlézca el dest)acho de jiros postales 
en la uficina de correos de Pam ~'a Central. 

Se trata de un lugar de gran impor-
tancia i mui poblado. . 



SES ION DE 27 DE NOVIEMBRE 027 
) 

El servicio a que me he referido se po· ! hai que agregar que están repartidas en 
dria establecer, COII gran ventaja para la) los grandes centros, en donde los mismos 
jente de aquella localiciad, sin necesidadi establecimientos mandan por su corres
de aumentar el sueldo del adrninistrador¡ pondencia. 
de aquella oficina, que es de tres mil tres-; Pediria tambien que los ítem 1109, 
cientos s~senta pesol'! anuales. ~ 1112, 1116 i 1117, administradores de 

Rogaria, pues, al señor Ministro que í Cármen Alto, de Sierra Gorda, de Ca
atendiera esta indicacion que hago a nomo ; lama i de Gatico, se consultaran como 
bre de aquellos habitantes. ajentes postales, con mil doscientcs pesos 

El señor SO TOMA YOR (Ministro anuales cada uno, debiendo establecerse 
del Interior).-Deseando continuar con en sus oficinas el servicio de jiro!? posta
el criterio de economía con que he pro· les. 
cedido en la discusioll de los presupues El señor WALKER MARTINEZ. 
tos, iba a proponer que se suprimiera del --iI el administrador ambulante entre 
proyecto orijioal el ítem i 092, secretaría Tocopilla i el Toco? 
de la adminiskacion principal de Anto" El señor SOTOMA YOR (Ministro 
fagasta. del Interior ).-Estos han sido iustitui,.. 

Respecto a algo que tiene relacion con dos para dar facilidades en la recercion 
la indicacion del señor Senador por Co de la correspondencia en las estaciones; 
quimbo, diré que debo sguir el mismo pero se ha quedado con administradores 
criterio aquí, i pediria que se suprimie- ambulantes i administra~iones fijas en los 
ra el ítem 1107 que consulta administra· pueblos. 
dores de Pampa Central, Chuquieamata Ademas, los administradores ambuH 
i Aguas Blanca!'.. lantes tienen la ventaja de dar facilidades 

Bastan simples ajencias postales para a los ajen tes postales para que remitan 
el buen desempeño de estos servicios; el la correspondencia. 
aumento se debe a una variacion inGro- Se me ha pedido con insistencia que 
ducida en la lei de presupuestos de 1907. aumente en dos los oficiales de la oficina 
Dejémo!'.las reducidas a ajencias postales, de Tocopilla, de manera q'le propondria 
en dünde creo que podria establecerse el que se agregara des pues del 1121, el si
servicio de jiros postales tal como ocurre guiente ítem: 
en otros pueblos i, segun creo, el señor Item ... Un oficial tercero. .. $ 1,200 
Walhr Martinez ha dicho que lo mismo El ítem 1l~4 consulta o<lhocientos 
sucede en Estados U nidos. ~ntónces, con cuarenta pesos por cada uno de los ajen
tres ajAntes, que tendrian mil doscientos tes postales de Sar,ta Isabel, Buena Es
pesos anuales cada uno, se reduciria el peranza, Iberia, Sétnta Fé i Santa Luisa, 
ítem a tres mil seiscientos pesos, en vez E",tas ajencias postales están destina .. 
de diez mil ochenta. das a servir la correspondencia de las 

Pediria tambien que se suprimierá el mismas oficinas donde funcionan, No se 
ítem 1108, porque ya no tendria objeto. ve motivo para que se consulte un gasto 

Dado el desarrullo que toman estas tan desproporcionado con el de otras 
administraciones postales, no me estra- ajencias, como la de Coloso, por ejemplo, 
ñaria que, por este camino, pidieran para que tiene mas movimiento i no cuesta 
el año entrante que se les consultara el mas que doscientos cuarenta pesos. 
sueldo de un portero, i siguiendo, algo Hago indicacion para que ese ítem 
para gastos menudos de oficina; de ma- t1:¿4 sea solo de mil quinientos pesos, 
nera que un servicio que puede hacerse correspondiendo trescientos a cada ajen .. 
con dos o tres mil pesos, asciende a seis cia. 
mil. Por último, pido la supresion del ítem 

Son estas las únicas provincias que go- 1128, que consulta cuatro mi doscientos 
zan de un "Servicio que no obedece Il ver- pesos rara un «inspector ambulante en
d~d~lP.8 necesidades públic!1s. Todavia cargado de la recaudaoioll i provision de 
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fondos a las ofi~inas Cd!! jiro postal ubi-~señor. COIllO se ¡lUode ver, en otras par·~ 
cadas en la Pampa. sin derecho a viáti-; tes del pais se dan asignacioue¿; hasta de 
cos». ' cinco pe,-os al nJes_ 

Este empleado es enteramente inút,il, El seü(;r VILT ... ¡;~G AS.-Será e11 ItI--
habiendoad'>JinisLradOles ambululItos en- gal'ejos de campo () en villorrios IllUi ill
cargado", de) i:iervicio. . sign i ficall tes, [lO el! lugarl)"; clondt! haya 

El señor VILLEGAS.-Me perrlliti . !llucha jOllte. 
riarogar al i:ieñol' Millistro que no illHis< El SeTlO1' SOTOMAYOR (:\fillistro 
ta en rebajar a simples ajencias las ad- ,0el IntériOl').-H'J consultado a ¡uo; jefo~, 
ministrltciones de correos de Calallla,. i la ruZOIl que 1lJt: dan para const'rvar la 
que es un pueblo importante, de Sierra categllría de ¡/'IS oficinas cumo adrninis
Gorda, a donde se ha lrat'lladado recien ; tracillnüs es mas bien una razoll de hu
temente la ('abecera de la comuna de) muuidad, que el J1::stado \lO puede tomar 
Caracoles, de PUIlJ pa Centra! i de A gua.,: en cuenta, Si esta jelJ te !lU reei be el 
Blancas, que tambien son luc .. lidadet'l de. sueldo de que está en l)(j~'H'si(¡n no podr<i 
mucho lllovimiento de negociGs i corres; seguir, i ¿dónde se colou!lria'? E,to es lo 
pondencia. ; que me han dicho IOH jeft~s. Pero, en 

Aun me atreveria a decir lo rni"nJo de otras partes se les podría bUSt:ar coloca ... 
Gatico, que c" en Cobija, dOIllle "t-~ lIe- eion, i creo que es un deber del Gobicfllo 
cesita talllbit'lI una oficina biEn atendida. Jl,werlo con los que tengan 'lños de bllu 

A mi juiei'J, llO es p(lsible dejar a esas nOH servicios. 
localidades sill '",dluini"traeioll de correOH. Lr,., <¡\le han illgresado a su.., €lllple{J"; 

El seño:.- 80TO:VIA YOR (:\Iini"tro del Sill h)d)(~r pa,adll átltFS por 8',te u otros 
Interior).- -Por las disposiciolles orgáni- • "ervicíos, é"tos Plleden Hueptar las ljtlt~' 
cas, en la H,l~püblica no deben baber ad~ vas rernulleraci(Jnes () galHu'se la vida de 
ministracioncs de eorreos siuo en las ea,' cualquiera otnt \lIallera. 
pita:es de fJrovillcia o departamento EIl Que "e ('ollserve un (~Illplead() por 
Tarapamí he aceptado algullas por tra- mallt(ml~r el H(;rvicío, es mui ¡HW:-.to 0[1 

tarse de poblaciolles ya bastalltes desa- ',raZOII; I'ero, lllallt,',~llel' un servicio p()r 
rrolladas i a alguna di",tancia de la,.; ciu- ],IZOII del ctlll'l,·,.do i !ll) de] "cni(~i(l mi ... -
dades cabecerat'l. ,lIlO, esto no 1l11: paJ'(ce 'H·,~ptlbll", 

Péro acá en Allt.ofagaHta se hall aglo-: El seilur VILLEGAS.-E" dl' tlotar 
merado sei" administraci'Jllet'l en una zo- ¡ que a UIH" dd c-;crvieio di~ cllrn,..;p'lllden
na muí redu(:íua. ) eia, de mandar i recil,ir cartas, se h:lI~e 

El mismo servicio pUt~de prestar una ,: el de ellcol11Íelldas. 
ajellcia que U!la auministracion. ,'Decia el :-;eñor Ministro que se pOlEa 

El señor VIL .. LEGAS.-EI seúor Mi-~etJcolllelJdar las ajeilcias a comercialltes. 
nistro sabe que hai poblaciones imjlllr-' N,) es exacto estó elJ IHuchos Uf.J.'iO':;, por
tantes; que allí 8~ e::<plotan valioHas ill- que el rel:argo de craLHljo e1l e"Lts oH,·illa8-
dustrias i de allí sale una gran renta para !lO petlllitell el (~stablecillliellt,) de nego
el Jj}rario. .:lios comerciales. PUl' cllllsiguiente, e~ 

El señor SOTOMAYOR (Milli,;tro illdispensablt; que hayan administradores 
del Interio).--EI servicio no se suprime, especial e:::;. 
i solo propongo un menor gasto en las· Yo llJl' mantengo ell mi súplica al se
oficinas respectivas. flOr Ministro para que retire su indiea-

El señor VILLEGAS.-Pero, señ()r ('ion de reduecion rCHpeJto de las cinco 
Ministro, allá tod,t la jente 'es ocupada. ofir,inas que h(~ mencionado. Calalllíl- es 
Allá no sirven gratuitamente o p,)r poca ulJa \l(Jblacioll tall illlpuitallte gUl~ se ha 
cosa. pedido se forl1le un dqlartaulOllto que la 

El señor SOTO MAYOR (Ministro tendria por cabecera. Aguas Blancas es 
del Iuterior),---No et'l tan insignificalltf) una rejioll muí esLensa i valiosa: las ofi
}o que yo d.ejo. Son mil doscientos pesos, cÍnas mandan de cuatro i seis leguas a 
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buscar su correspondencia. 1 pc.r este paciones de que no podria hacerse cargo órdell, a cada una de esas localidades le el subdelegado? 
asisten títulos para que se les mantenga Todos nuestros goberlJadores, señor una admilJistracion de correOR. Presidente, tienen una asignacion de El señor SOTOMA YOR (Ministro doscientos pesos al mes. 
del Interior).-Agu3s Blancas no es pro- No se trata, pu~s, de suprimir el S3rpiamt:lnte un centro de Pdblacion; es una vicio sino de reducirlo a una condi:Jion rejion estensa, como reconoce el señor mas econ.ómica. 
Senador, i creo que sus necesidades en El señor VILLEGAS.-Pero el sub· este órden de servicios quedan biell con· delegado pupde tener otro-- destino:'l. sultadas con mi il1dícacion. Mas en el El señor WALKER MAR'lINEZ.-órden estaría cre'tr varias ajencias, que 1 el ajen te Je CO/l'=os puede tellttrlos no una administracion. 1 si no me enga~ tambien i jeneralmente es despachero o ño, cuando se estableció la adruinistra- boticario, o desempeña otro e.mpleo parci Ol!, no la deseaba, estimándose por ah ticular. 
gunos que mas bien seria un elemento El señor VILLEGAS.-N o puede de perturbacion. Yo creo que mejor seria ocuparse de otra cosa, porque tiene que crear varias ajencias, en Maria Teresa, estar despachan:lu la correspondencia a en Americana, etc., con gasto anual en cada momento. 
cada una de cuatrocientos pesos, que no El señor SOTOMA YOR (Ministro mantener una administracion con mas del del Interior) -Desearia que se modifitres mil pesos al año. cara el ítem propuesto pcr la Comision Si fuera cuestion de deferencia, con que consulta novecientos sesenta pesos gusto áccederia a la insinuacion dei señor para un ajente pOlStal en Mejillones, en Senador; pero para mi la cuestion es de éstos términú": 
con vecimiento. 

1 la pendiente es resbaladiza. Se em- Itel1J ... 
pezó por Tarapacá; se siguió' con Anto-

Gratificacion al· sub~ 
delegado de Meji
llones por el servi
cio de la ajencia 
postal del lUismo 

fagasta; mañana se continuará con Co· i 

quimbo i las demas provincias, sin que' 
el servicio mejore. Por ESO, oigo con in-
teres las observaciones del señor Sena-
dor, pero siento no poder deferir a sus 
deseos. 

El señor WALKER MARTINEZ.
iPor qué hacemoH E'sCepCioll con Anto. 
fagasta? Debemos seguir la lójica esta 
blecida en la sesion de ayer, de reducir 
a ajencias postales aquellas tl.dministra·· 
ciones de las localidajes no mui populo
sas. U na ajencia postal en un pequeño 
pueblo, puede representar para su comer· 
cio las mismas ventajas que una ª,dmi
nistracion de correos de Santiago. 

No saben los honorables Senadores 
que en pueblos mayores que Calama, el 
ajente del Gobierno, que tiene varios 
servicios a su ('argo puede vi vir con dos 
mil pesos al año? 

¿N o se podria encontrar por ese sueldo 
un ajente de correos, siendo que é"te 
puede dedicarse a otros negocios i ocu-

lug~r ............... "_ . $ 960 
• 

Como no hai otra persona de que 
echar mano, yo desearia que se estable ... 
oiera que puede serio pi subdelegado. 

El señor URH.EJOLA.- Desearía 
Haber si la Direccion J eneral ha pedido 
que se supriman las admillistraciones de 
correos de esos lug-ares. 

El señor SOTOMA YOR(Ministro del 
Interior).-EI señfJr admini:;trador me 
ha c1Ícho que no hai otra razon para 
mantenerlas que la de que 03a" ofieillH!:l 
están ya estai'lecidas i no seria justo se
parar a los admillistradores que /Sen anti
guos empleados del correo. 

Yo le observé que se l3s podia buscar 
otra colocacion. 

No !:le mejora el servicio elevand<1 las 
ajeneias a la categoría Je admillilltracio
nes. 

-. -~ . ~, 
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Las de Antofagasta son creaciones de El señor BESA.-I las de la Comision 
la lei de Presupuestos de 1905. Mí¡.;ta. 

El señor URREJOLA.-iI el serví· Ahí se crea una oficina en Mejillones. 
cio de jiros postales? El señor SOTOMAYOR (Ministro 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del IlIterior).-E:,;tá apf(¡bada ya. 
del Interior).-Tambien tratamos ese Pediría que se agregara esta frase: 
punto que es fácil de arreglarlo naciendo «gr::ttíficacíon al subdelegado por la aten
que los 9.jentes postales tengan facultad cion a la ajencia postal». 
de emitir jiros. El señor V ALDE8 V ALDES.-Tie-

El señor URREJOLA.-iLas admi- ne el inconveniente de que si no hai sub· 
nistraciones actuales han sido estableci- delegado se suprimiria el servicio. 
das por la Direccion? El señor ESCOBAR (Preeidente).-

El señor SOTOMAYOR (Ministro Si no hai oposicion daré pur aprobada la 
dellnteriOl ).-Han sido establecidas por agreg-a<Jion propuesta por el señor Minis
modificaciones introducidas en los Pre- tro. 
supuestos por el Congreso. Aprobada. 

El señor VILLEGAS.-Yo pediría Votada la ind¡'caC'ion delsePio}' Villegas 
que quedaran para segunda discusion a paTa mantener- las cinco administraciones 
fin de poder tomar datos. de COTreos ya enumeradas, tllé apl'obada 

tEl señor Ministro mantiene las indi- en votacion secreta pOT diez votos contra 
caciones de la Comision? sz·ete. 

El señor SOTOMA YOR (Ministro Las secc.iones de esta n,tisr;na partida 
del Interior l.-Sí señor Senador. correspondIentes a las provlllClas de Ata. 

El señor ESCOBAR (Presidente).- cama, C~quimbo, Aconcagua i Yalparai
Si no hai inconveniente puede aprobar. so, se dl.ero.n p.or aprobadas sm der.ate 
se la seccion «Administracion principal (Jon !a.s IndICaCIOnes propuestas por la 
de Antofagasta» con las indicaciont::s de ComlslO_n. . . 
la Comisioh que han sido afectadas por El senor SECRETARIO.--Admlms-
las indicacillnes formuladas en el Sellado. tracion de Correos de Santiago. 

DI señor VILLEGAS.-Yo pido vo. El señor CIFUENTES.-Rogaria al 
señor Ministro que tuvicra a bien aten

tacion sobre las indicaciones gue se re· der la imperio8a. necesidad que existe de 
fieran a Cal ama, Sierra Gorda, Oentral i crear una ajencia postal en Uolliguai, que 
Agull'S Blancas. t bl . d d t '1 

El señor ESCOBAR (Presidento). (\r~a una po aClon e mas e res"mI 
. ... habItantes, completamente separada del 

-SI no se eXIJe votaclOIl respecto de las t d 1 R 'bl· 't d 1 1 
d . d' f l d 1 res o e a epu \Ca, SI ua a a a espa • 

emas In IcaClOnes ormu a as por e se- dá d L' h 1 d t t . d 
ñ M·· 1 d b d e nl.ac e, en e epar amen o e 

or mustro, as aremos por apro a :ts. M l' '11' I t t' . d 
N e Ipl a 1 comp e amen e lIlcomumca a 

El senor SECRETARIO.-Se va a del resto del mundo, formando una espe
votar la illdicacion del señor Ministro eie de Repúolica de Andorra en medio de 
para reducir a ajencias postales las ad, las montañas. 
ministraciones de Pampa Central, Aguas El ~ño p.asaJo hice estas ~ismas ob. 
Blancas, Sierra Gorda, Calama i Gatico. 

El señor BESA.- iEI señor Ministro 
ha hecho indicacion para suprimir la 
ajencia de Chuquicalllata1 

El señor SOTOMAYOR (Ministro 
del Interiol').-Sí, señor Senador. 

El señor ESCOBAR (Pre:údtmte).
Aprobadas lati iudlCuciullos lid seilor . ..\li· 
Q.istro COIl el:lCepCiOll de la¡,¡ objetalia¡,¡ por 
el honorable Senador de Coquimbo. 

servaclOnes 1, como consecuenCIa, se con
sultó un ítem de doscientos cuarenta pe
sos; pero, a pesar de los esfuerzos que hice, 
no pude conseguir que el señor Ministro 
creara la estafeta. Segun se me decia no 
babia dinero, babia que economizar. Eco
IH,miza.r J"";¡:!i:'t1tUg c~arellta pesos, esto es 
quitade el chocolate al loro. 

A ptdo, pues, á la buena voluntad del 
señor Mimstro. 
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El señor SOTOMAYOR (Ministro del ¡ Yo no hago una indicacion para evitar 
Interior).-Prometo a Su 8tñorÍa oeu- ¡ estos inconvenientes por medio de la lei 
parme de esto i creo que será ulla obra (de plf'SUpuestos, porque no sé CÓIllO re
de buen servicio. ~ dactarla, pero me atrevo a rogar al selior 

F~l señor S UBERCASEA UX --Siell- i :vrinistro qUi3 procure S1l bsanarlo;;; urdE
to que no se hayapropuesto una partida.~ nando que por el tren ti que me he reteri. 
a fin de que se acelen'lfa el servicio de do se traiga correspondencia a Santiago. 
correos OP. la ciudad. Pasa actualmente El señor SOTO~{AYOR (Ministro 
que las cartas se demor9.n dos dias en del Interior).-Pondré en cono~imiento 
llegar. de la Direccion de Correo;;; hs observa ... 

El señor V ALDES V ALDES.-I a ciones de Su Señoría a fin de que se pro-
veces n~ llegan nunca. . ! cure evi_tar e~taR irregularidades. 

ElsenorCIFUENTES.-Stma bueno El senor FERNANDEZ CONCHA. 
establecer el serviclo i propongo el si- ¡-El año pasado hice análogas observe-\
guiente ítem con este objeto: ciones pero en realidad nada ha cambiado 

Item '" Valijero entre Cura
caví i Colliguai ... $ 

la situacion. 
El se110r Bb.:SA.-EI año pasado cuan-

500 do se discutia el presupuesto para el 
servicio de correos tu ve ocasion de hacer 

El señor SOTOMA YOR (Ministro iguales observaciones a la" que ha hecho 
del Interior).-N o conozco la distancia hace un momento el honorable señor 
ni las condiciones del trayecto, pero de Subercaseallx reHpedo a la corresponden
todas maneras se podrá imputar el gasto cia local de Santingo. 
a la par~ida «Impre~i3to». ~. Yo he tenido la curiosidad de m:tndar
. El s:nor .C.lFU J!.;NTES. -Sena me- ¡ me Utla carL a mí mislllo para poder 
Jor,. senor Mllllstr~, consultar un ítem eS-l apreciar el servicio de correos; la he 
JeClal con este objeto. echado al btizon i la he recibido al dia 

Se dió por aprobada lu, seccion corre8~ sub",iguiente. 
pondiente a la provincia de Colchagua El señor WALKER MARTfNEZ.
con una 1'ndicacion del señor Cifuente~ pa Si no la hubiera echado ~a habria recibi
ra agregar un ítem: valijero de C1J,racaví do mas luego. 
a CoUahuai, quinientos pel.Os. El señor BESA.--E~ una cosa estra-

El señor FERNANDEZ CONCHA. ordinaria en realIdad; me he escrito a mí 
-Deseo hacer algunas observacione,.; al mismo para saber cuánto demoran las 
señor Ministro respeeto del servicio de cartas que uno dirije a otras person"ls. 
Correos en la provincia de O'Higgins. A veces he ido yo mismo a echar una 

La correspondencia que llega a San- carta al buzan i no he podido hacerlo 
tiago desde Rancagua i San Bernardo, porque estaba lleno con correspondencia. 
viene únicamente en los trenes que lle- Los buzoneras no acuden a sacar la ca
gan aquí a. las doce del dia, i como siern· rrespondencia de 10:5 buzones sino cuando 
pre llegan esos trenes atrasados, sucede les dá la gana. 
que esa correspcndencia llega al correo Hago estas ob8ervaciones a fin de que 
cUl\nd.:> ya los empleados han salido a re- lleguen a oidos del Director J en eral de 
partir la correspondencia de la mañana. Correos i vea modo de poner remedio a 
De modo que una carta que viene de esta situacion. 
Buin llega a Santiago a las cuatro de la Se aprueban tácitamente lCls secciones 
tarde i a poder del interesado a última «A rJrni,11:stradl)/1 prin' ilxcl de O'IHggins 
hora, cuando ya no las puede (;Oute~,tal'. i de C/lricó». en la (01Ti l a propuesta en 

He avorigundo la causa df este lll'il l~ro1!ecto eld Gob 'er o, 
servicio i se me ha dicho qu'~ p~ovi dl,' : e rxpr't!I!(Ja tácito YUer" con lttB modifi
de que el tren que llega flqUl a las nueve cocíon!:.':! de la Coml:úO/l le, s(,ccz'on «Admi-
de la mañana no trae correspolldencia. nistracion principal de Colchag'ua». 
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El señor LAZCANO.-Voi a hacedgar mas al que tiene mas trabajo i mén~s 
una observacioll solamente al señor Mi- al que tiene ménos. La diferencia consl: 
nistro para que Su Señoría, si la estima derahle que hai a veces entrc unos 1 

de justicia, se la haga presente al Direc- otros proviene de que algunos tienen que 
tor de Correos. atender al acarreo de val ijas que dan 

He notado que los ajen tes postales mucho trabajo al ajente pogtal. 
tienen distintos su(~ldos; en unas provin El señor LAZCANO.-Talvez la ra
cias ganan mas, en otras ménos. Com- zon de esto será la que ha sEñalado el 
prendo que en el norte, donde la vida es honorable Senador de Colchagua. . 
mas cara que en el resto del pais, terJgan O!Jservaré solo que en alg1mas aJen" 
un sueldo mayor. pero DO en proporcioo cias po;,:tales de Curicó hai valijero.s i los 
tan con~idt!rable COIllO se ha visto aqul ajentes reciben la correspondencIa que 
en algunos itelt! ya aprobaJos. viene de Curicó i desFuchan la que vuelo 

Por ejomplo, para el ajente postal de ve a Curicó, E'itas ajencia3 tienen bas ... 
Mejillones se ha propuesto la suma de no· tallte trabajo. 
vecíentos sesenta pesos, i en el sur, en la Sin embargo, creo que la razon de esta 
provincia de Curieó, en pueblos de cierta difen neia de sueldos será la que ha da ~ 
importancia, el ajente po:;tal gana seten- do Su Señoría. 
ta i ocho pesos anuales, i parece que es- Tácitwnente se dieron por aprobadas 
tán bien remunerados porque el trabajo Zas secciones co.rrespondientes a Zas pro
es insignificante. I m:ncias de Tu [CCt, Linares, Maule, Con' 

Naturalmente tienen, como decia el cepcion, Arauco, Molleco, Cautin, Faldi· 
honorable Senador de Santiflgo, otra via, Llanqnilwe i Chí/oé, con la8 mod'fi
oeupacioll que lfs di para vivir. crtáones propue8tas pOI' la cornisio/1 i las 

Me he fijado en tod:Ul las :-ecciones de seccione,., corre8pondientes (t las provincias 
este servicio i he vi",to qu~ no se paga de ¡Vuble i Bio,Bio en la {arma prOp~lesta 
uniformerneute a estos empleados. LlallJo en fl p1'oyrcto onjinal. 
la atencioll del señor Ministro porque' El señor SECHET ARIO.-Territo 
creo que seria medida de justicia i de rio de MagallánFs. 
economía igualarles el sueldo a todos. El señl)r INF ANTE.-Cuando se es-

El señor- V ALDES V ALDES.~-Me tudial>a en la Comisiol1 la pMtida 4 .... , 
hahia hecho) la nllSllJa ob:;ervacioll, señor yo hice indiúacion para suprimir el ítem 
Presideute, i la esplicacion me la estaba 402, que dice: 

. dando yo mi"lllo. 
Las localidades son de distinta impor- Itern 402 

tancia; hai algunas que necesitan valije· 
Para subvencionar 

una compañia de 
vapores que haga 
ia navegacion a 
las colonias ar-

ros para llevar la corresponrlencia a 1JUe· 
blos llJUS chicos todavía i otras tienen so· 
lo que repartir las cartas a los vecinos. 
COIllO se \é, la diferencia es tan grande 
que se comprende que UIIOS ajetltes ten, 
gan mas reruuneraclOll que otro.'!. 

Hai partes en que no se puede encon
trar quien sirva de ajente postal a causa 
del escaso sueldo i excesivo trabajo, i, 
por el contrario, en otras h~i muchos in
tereRados pllra el cargo porque l{t co
rrt-spolJ,jellcia e,.: poea i. 1'dr lo t.auto, po' 
co el tl'u h,jo. 

Creo, pUt~", 'JlIt~ 11' 'eria vt'lltajof' .• 
igualar las coudie:iolles de todos los aje tl' 
tes pvstales; por el cuntrario, h~i_que pa.-

jpntitlas, CUyCl,j 
arlJlldores estén 
mdicauos en Chi· 
le i haga. el ser
vicio de correos 
de Puerto Zeu
teno, Punta 1 }el
gada i Ü;lzy Har· 
Lor, •...•••...• $ 12,000 

E-ta in licaci"lI fué Rprob:l(]a pOI' la 
uualliluiJad de lu,; luiellllJru,; de la Cú· 
mision i por el señor Miuistro del lnte-
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rior de aquella época, i la rRz'¡n qUt~ tuve mui buenoR, paRarian de'lcompuestos. En 
para h .. cerla era qlltl m'J pareeia natural otraK ciud;tdt~;';, cad;-\, sei!'; cuadras hai un 
atellder primero el serviL:io de curreos en taller donde comp:mer automóvileR, pero 
el interior del territorio de MagalJánes, aquí Re necesitan quincc dias para com
donde no existe, ántes de subvencionar: poner uno solo. 
este servicio para puertos arjentinos. . El señor SOTOMAYOR (Ministre 

Por ésto, propongo ahora un ítem del Inter¡or).-LR idea de tenqr automó
nuevo de diez mil pesos para organizar viles en Santiago para el servicio de co
el servicio de correos i ajencias postalei'1 neos data de años atras, i si ha demorado 
en el Territorio de Magallálles. en aplicarse es porque se esperaba tener 

El señor SOTOMAYOR (Ministro buen pwimento; yo mismo he sido de 
del Interior).-Creo que, sin duda, con ~ est~t opinion. Pero ahora existe un buen 
viene atender ai servicio de correos en el pavimento de"de la administracion de 
Territorio de 1\hgallánes, pero me pare- correos hasta la E,.;bcion Cent· al de los 
ce exajerado gastar diez mil pesos Veo Ferrocarril0s i talvez por esto se ha apro· 
que en (1 ítem 1871 a los ajentes de El bado la idea. 
Porvenir, Puerto Piedr¡" Puerto Prat i Lo~ carros qulO) hoi hacen el ser:vicio 
Faro de Punta Delgada se les a"igna talllbien son caros i la mantencion de 
cuatrocientos serenta i ocho pesos allUa' los cabRlIos es mui costo:'!a. 
le;.;; dar diez mil peSOl"; para 111.S ajellcias, Apesar de todo, yo soi de opinion que 
del interior de Magallánes seria dellJa· convienE apLlzar este adelanto en el ser
siado; con la mitad habria bastante. vicio hasta el año próximo; de modo que 

El señor INF ANTE.-Aunque el té- acepto la supr{;sion del ítem. 
rritorio es estenso, yo ?'cepto que se con- Se dió por aprobada la seccion «Gas
sulten cinco mil pesos en lugar de diez tos Variables» en la. forma prepuesta por 
mil pesos, con tal que se establezca el la Comision i con la supresion del ítem 
servicio. ¡ objptad~ por el 8pñ~r 'Yalker Martí.n~z. 

o d" b d l . d' . d 1 El senor SEC1U~TARIO.-AdmlnIs· ne w por apro a ct a zn wacwn e~ t . d T á ' 
~ S d I d'ji . d l raClon e arapac. 

~enor. tena or (cMon. ~i mo d~ llC
1
f
lC

t
,On: e) se·· El señor SOTOMOYOR (Ministro 

nor "'0 omayor unstJ'o e 1/ erwr ,pa d' J t' A' 
rCi reducir la cantidad a cinco mil pesos. e!. n enlo~)t'- 1Q8u817 prop.ongdo dque se 

suprIma e 1 E m ,arnen o ¿ casa 
~I señor SECRETARIO.- Gastos para el inspector ambulante de las ofici. 

vanables. . nas de la Pampa. mil quinientos pesos. 
Gastos Jenerales. , El señor ESCOBAR (PreEidente).-
El señor WALKER MARTINEZ. Aprobada con la supresion indicada por 

-La Conision Mista ha agregado des- el señor Ministro. 
pues del ítem 1883 uno que dice: El señor SECRET ARIO.-Adminis· 

Para adquisicion de dos automóviles tracion de AntofagaRta. 
destinados al servicio de la Administra- El señor SOTAMAYOR (Ministro 
oion de Gorreos de Santiago, treinta mil del Interior).-Pido que se supriman los 
pesos. item 18!)l, arriendo de local para la 06.· 

Pido al Senado que rechace este ítem, cina de Gatico; 1892, arriendo de local 
porque dos automóvile'i por valor de para la oficina de Cal ama; 1893, arriendo 
treinta mil pesos al cambio actual i dado de ca"'la para el inRpector ambulante de 
el mal estado de nuestras calles, nu ser la" oficinas de la Pampa; 1894, arriendo 
viria;¡ de nada. En cam bin, dentro de para la oficina de C~racoles; i 18~)5, arrÍen
cuatro o cinco años, con mejor pavimen do para la ofieina de Cármen Alto. 
to, será mui conveniellte tener seis u El señor VILLEGAS.-El ítem 1894 
ocho automóviles para el servicio de co~ se modificó en la Comision; a indicacion 
rreos en Santiago, 11. 1 mía se suprimió el ga8to par9 arriendo 

~Teniendo.:e()lo Of)1iI Qutomóviles i no ~ de la ofieina de CfuQcoleRl 

• 

, 
'? 

,1 



I~:' : 
/" .' 

534 CAMARA DE SENADORES 
~~.J-.......r-..""""'~ ____ -"" _____ '~'-,",/~/'...,........~-...r--/'...'""~~~~~~~."""",,,-,,,,,,~ 

.El señor SOTOMAYOR (Ministroido si aprobara la partida tal como la 
del Interior).-be modificó el ítem ele-lprop0lle la Comií<ion, considerando 8010 

vándolo de ciento veinte a doscientos ¡ los ítem que vienen despues del 2925, 
cuarenta pesos i diciendo «Sierra Gorda» ¡ que se refieren a la construccion de nue
en vez de «Caracoles». Yo pido que se ¡ vas líneas i que tal vez pueden dar lugar 
suprima. (a alguna diRcusion. 

-Se dió por, aprobada con las supre· ¡ SI hubiera unanimidad de votos, pedi
siones indicadas por el señor Ministro,) Tia que se aprobaran todas las modifica· 
con el voto en contra del selior Villegas \ ciones introducidas por la ComiRion Mis
respecto de esas f-upresiones. ta a indicacion del Director de Telégrafos, 

El señor SECRETARIO.-Adminis- hasta el ítem 2925. . . 
tracion de "'j"alparaiso. ¡ El se~or SOTOMAYOR (MIOls~ro 

S d" b d 1 f del Intenor).'-Pero, aun no ha habido 
e w por apro .a. a en a m'ma pro· tiempo para imponerse de algunas de las 

puesta por la Connswn 'd d d .. _ , . . . necesl a es e este servIClO representa-
El senoe SEURETARIO.-PartIda das por la Direccion_ 

S.a, «Telégrafos». El s"ñor BESA.-Podrian indicarse 
El senor ESCOBAR (Presidente).- como escepcion aqUellos item que, a 

Para la discusion de esta partida segui- juicio del señor Ministro, no deben apro
remos el mismo sistema adoptado en la barBe. 
anterior, yendo por provincias. ' El selior ESCOBAR (Presidente).-, 

El señor BESA.-Todlls las rnodifi .. F~lbndo pocos minutos para la hora 
caciones hechas ell la partida de telégra- quedará pendiente la discusion de esta 
fos por la Comision Mi"ta han sido oriji, partida. 
nadas por una nota del Director J enera- Se levanta la sesion. 
de Telégrafos, que contiene muchos del 
talles sobre el servicio que seria difícil 
apreciar en la Cámara. 

PGr esto, creo que haria bien el Sena. 

. - · 

Se Levantó la sesion. 

ANTONIO ORREGO BARROS, 
Redactor 


